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Doctor 

Santiago Guarderas 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Educación y Cultura, en la sesión No. 105 – ordinaria, realizada el día 

lunes 07 de noviembre de 2022, en el cuarto punto del orden del día: “Tratamiento y 

exposición del tema de audiciones para uso del espacio público en diferentes espacios de la ciudad; 

por parte de la Secretaría de Cultura y la Administración Manuela Sáenz (…)”; resolvió: 

exhortar al señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, llevar a primer debate en 

el Concejo Metropolitano el proyecto de  “Ordenanza que fomenta, reconoce y regula el acceso 

y uso del espacio público, para las prácticas artísticas y las expresiones del patrimonio cultural 

inmaterial”. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta Molina 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Educación y Cultura, en la sesión No. 105 – 

ordinaria, realizada el día lunes 07 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Glenda Allán SCEC  2022-11-08  
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Ejemplar 1: Destinatarios. 

Ejemplar 2: Secretaria de la Comisión de Educación y Cultura. 

CC: Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura. 

 


		2022-11-16T13:24:33-0500
	MARIA PAULINA IZURIETA MOLINA


		2022-11-18T12:23:05-0500
	PABLO ANTONIO SANTILLAN PAREDES




